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El Estado de Guatemala en atención a la solicitud de la Secretaría del Comité contra la Tortura para realizar comentarios y observaciones sobre errores factuales contenidos en el informe de las recomendaciones finales de dicho Comité al país, presenta el siguiente documento que contiene comentarios generales y específicos sobre el informe en referencia.

I. Comentarios Generales:
- El Estado de Guatemala solicita a la Secretaría del Comité que en las recomendaciones a las que se hace referencia sobre la existencia de un “conflicto armado interno”, ésta debe emplear el término “enfrentamiento armado interno”, tomando en consideración que en el Protocolo II Adicional a los Convenios de Ginebra se define que un conflicto de carácter no internacional es aquel “que se desarrollen en el territorio de una Alta Parte contratante entre sus fuerzas armadas y fuerzas armadas disidentes o grupos armados organizados que, bajo la dirección de un mando responsable, ejerzan sobre una parte de dicho territorio un control tal que les permita realizar operaciones militares sostenidas y concertadas y aplicar el presente Protocolo” (el resaltado es propio). Asimismo, de conformidad con el Acuerdo Global sobre Derechos Humanos, suscrito entre el Gobierno de Guatemala y la Unidad Revolucionaria Guatemalteca (URNG) las partes lo definieron como enfrentamiento armado interno. 

II. Comentarios Específicos:
Recomendación al párrafo 8:
El Comité reitera su anterior recomendación (CAT/C/GTM/CO/4, párr. 10) e insta al Estado parte a enmendar, con carácter prioritario, las disposiciones pertinentes del Código Penal, en particular los artículos 201 bis y 425, con miras a tipificar penalmente la tortura según se define en el artículo 1 de la Convención y considerarla delito punible de conformidad con el artículo 4, párrafo 2, de la Convención. El Comité recomienda además que el Estado parte garantice que los actos de tortura no queden sujetos a ningún régimen de prescripción. 
Al respecto el Estado de Guatemala reitera que no es potestad del Organismo Ejecutivo establecer que los actos de tortura no quedaran sujetos a régimen alguno de prescripción, sin embargo, como el Comité podrá apreciar, luego de la ratificación del Estatuto de Roma el Estado ha subsanado este extremo en lo referente a la imprescriptibilidad  del delito de tortura.
Inciso b) del párrafo 9:
b)	Velar por que, en los casos de presuntos actos de tortura y malos tratos, se suspenda inmediatamente de sus funciones a los sospechosos mientras dure la investigación;
El Estado reitera al Comité que no puede suspenderse de sus funciones durante el tiempo que dure la investigación a los presuntos responsables de la comisión de todo tipo de  delitos, ya que estaría violando el principio constitucional de    presunción de inocencia, el cual se encuentra consagrado en el artículo 14 de la Constitución Política de Guatemala; aunado a ello, algunos funcionarios de acuerdo a las funciones que realizan, cuentan con protección adicional de antejuicio.
Recomendación al Párrafo 10:
El Comité reitera su anterior recomendación (párr. 15) según la cual el Estado parte debe aplicar plenamente la Ley de Reconciliación Nacional que, inter alia, deniega explícitamente la amnistía a los autores de los delitos de genocidio, tortura y desaparición forzada, así como de aquellos delitos que sean imprescriptibles o que no admitan la extinción de la responsabilidad penal, de conformidad con el derecho interno o los tratados internacionales ratificados por Guatemala. Asimismo, el Comité recomienda que el Estado parte:…

El gobierno de Guatemala reitera al Comité que corresponde a los Tribunales de Justicia resolver sobre la aplicación de amnistías vigentes a hechos ocurridos durante el enfrentamiento armado interno, así como, resolver sobre la irretroactividad o prescripción de la responsabilidad penal. 
Guatemala ha aceptado responsabilidad como Estado por violaciones a los derechos humanos, contando así mismo con un Programa Nacional de Resarcimiento a favor de las victimas del enfrentamiento armado interno. El Gobierno rechaza que se califique como impunidad el que no existan procesos penales por hechos en los que los tribunales, de conformidad con los tratados de derechos humanos y la Ley Nacional, se resuelva la aplicación de la amnistía, irretroactividad de la ley penal o prescripción. 
De igual forma el gobierno de Guatemala por este medio reitera su rechazo a que el criterio del gobierno sobre que  en Guatemala no hubo genocidio, se entienda como pretensión de influir en la decisión de los jueces. Los funcionarios que han manifestado su opinión lo han hecho en ejercicio legítimo de su libertad de expresión, por lo que de ninguna manera puede interpretarse que los posibles alcances de tales manifestaciones  estarían reñidos con la ley.

Incisos a), b) y e) del párrafo 10: 

a)	Redoble sus esfuerzos con miras a asegurar que se investiguen las graves violaciones a los derechos humanos cometidas durante el conflicto armado interno, en particular las masacres y los actos de tortura y desaparición forzada, así como para llevar ante la justicia a los autores de esos actos, incluyendo la cadena de mando;
El Estado manifiesta que sobre el tema de investigar las violaciones a los derechos humanos cometidas durante el “Conflicto Armado Interno”, se reitera que en Guatemala lo que existió fue un enfrentamiento armado interno, por lo que así debe de entenderse.
Por otra parte, no es posible encuadrar en la norma tipo penal los supuestos hechos denunciados como delitos de desaparición forzada, debido a que los mismos ocurrieron con anterioridad a la vigencia al Decreto 33-96, esto en atención y plena observancia a la garantía procesal referente a la irretroactividad de la Ley Penal. 
b)	Asegure que las personas acusadas de tortura u otros actos equivalentes no se beneficien de un plazo de prescripción;
El Estado de Guatemala ratifica que no es potestad del Ejecutivo, ni de jueces el decidir si se va aplicar o no una ley. 
En Guatemala hasta el mes de julio del año 2012 era prescriptible la responsabilidad proveniente de la comisión del delito de tortura; sin embargo, como se manifestó al inicio de este documento a partir de la adhesión del país al Estatuto de Roma, la responsabilidad por la comisión de dicho delito es imprescriptible.
e)	Evite que agentes estatales realicen actos o declaraciones públicas que puedan tener el efecto de influir negativamente sobre la independencia del Organismo Judicial; y
El Estado manifiesta al Comité que respeta y garantiza  el derecho humano de libertad de expresión y libre emisión del pensamiento de todos sus habitantes, independientemente de la calidad o investidura que estos ostenten, por lo que la prohibición o limitación a tales derechos constituirían graves vulneraciones en este sentido.
Recomendación al Párrafo 11: 
El Comité recomienda que el Estado parte establezca una comisión independiente para la búsqueda de las personas víctimas de desaparición forzada durante el conflicto armado interno, que se ajuste a los estándares internacionales de derechos humanos y posea facultades y recursos suficientes para llevar adelante sus funciones de manera efectiva. Asimismo, le recomienda que cree un registro nacional de personas desaparecidas para facilitar dicha búsqueda y que vele por que todas las personas involucradas en el proceso reciban apoyo adecuado.

El Estado vuelve a manifestar al Comité que actualmente se encuentra en el Congreso de la República la iniciativa de ley sobre la creación de una comisión de búsqueda de personas desaparecidas; sin embargo, el Estado de Guatemala aclara que no pueden ser considerados desapariciones forzadas aquellos hechos acontecidos con anterioridad a la entrada en vigencia del decreto 33-96, por las razones anteriormente expuestas. 

Recomendación párrafo 12:
El Estado parte debería redoblar sus esfuerzos para garantizar que todas las víctimas de violaciones a los derechos humanos perpetradas durante el conflicto (sic)  armado interno reciban una reparación adecuada que incluya los medios para su rehabilitación física y psicológica y sea sensible a aspectos culturales y cuestiones de género. En ese sentido, el Estado parte debería asegurar la continuidad del PNR hasta que todas las víctimas hayan recibido una reparación adecuada; garantizar que las medidas legislativas o de otra índole que se adopten al respecto se ajusten a los estándares internacionales en materia de reparación, incluido al artículo 14 de la Convención; y dotarlo de los recursos suficientes para garantizar la implementación plena de todas las formas de reparación, ya sean de naturaleza individual o colectiva. El Comité señala a la atención del Estado parte su Observación General No. 3 (2012), relativa a la aplicación del artículo 14 de la Convención.

El Estado reitera que de conformidad a lo informado al Comité en su oportunidad, la decisión de prorrogar el Programa Nacional de Resarcimiento  ha sido tomada por un plazo de 10 años, por lo que actualmente se realizan las gestiones para su oficialización..
2do. Párrafo del párrafo 14:

Asimismo, el Comité nota con preocupación las informaciones que dan cuenta de las campañas de desacreditación de sus actividades, incluso a través de los medios de comunicación, y del uso del sistema penal para perseguirles (arts. 2, 12, 13 y 16). 

Recomendación al párrafo 14:

b) 	Asegurar la investigación pronta, exhaustiva y eficaz de todas las amenazas y ataques cometidos contra defensores de derechos humanos, y que los responsables sean enjuiciados y castigados con sanciones acordes con la gravedad de sus actos; 

El Estado Guatemala es firme en su postura al indicar que no ha participado en  campañas de desacreditación de las actividades realizadas por defensoras y defensores de derechos humanos, en todo caso si existen tales situaciones, las mismas han sido realizadas por personas ajenas al aparato estatal. 
El Estado rechaza dicha afirmación, tomando en cuenta que se han establecido mecanismos de garantía y protección a los derechos de las defensoras y defensores de derechos humanos, por medio de la creación de fiscalías especializadas denominadas, “Fiscalías de delitos cometidos en contra de activistas de derechos humanos”, en donde se pueden presentar las denuncias correspondientes.
Aunado a ello, el Estado reitera la información proporcionada en la actualización a la lista de Cuestiones en donde se establece que: “Por medio del Acuerdo Ministerial 09-2012, el 10 de enero 2012, se creó la Instancia de Análisis de ataques contra defensores de Derechos Humanos en Guatemala, integrada por un representante del Ministerio de Gobernación, que coordina la instancia; un representante de la Fiscal General del Ministerio Público; y, un representante de la Comisión Presidencial de Derechos Humanos –COPREDEH-. Dentro de las funciones de la Instancia se encuentran: a) Análisis de casos para determinar patrones de agresión en contra de defensores de derechos humanos; b) Elaborar recomendaciones para la investigación de estos casos a las unidades competentes; c) Recomendar la aplicación de criterios técnicos para la determinación de riesgos, grado de amenaza y vulnerabilidad de los defensores de derechos humanos; y d) Recopilar información sobre el cumplimiento de las medidas de prevención y protección, y la efectividad de las mismas para la disminución de riesgo. Adicionalmente, se logró la suscripción de un Convenio Interinstitucional en el que Ministerio Público, Ministerio de Gobernación y COPREDEH manifiestan su compromiso de participar en ese espacio de diálogo fomentando su institucionalización.”

Párrafo 16:
16.	El Comité nota con preocupación que, no obstante sus recomendaciones anteriores y los esfuerzos realizados por el Estado parte para reforzarla, la Policía Nacional Civil (PNC) aún no cuenta con recursos suficientes para cumplir con sus funciones de manera eficaz. Preocupa también al Comité la información que da cuenta de que la presencia del Ejército en tareas de seguridad ciudadana se ha incrementado; que ha sido utilizado incluso en relación con conflictos sociales relacionados inter alia con reclamos de comunidades indígenas, y que en algunos casos su intervención ha culminado con personas privadas de su vida o con heridas. En ese sentido, el Comité deplora los acontecimientos que tuvieron lugar en octubre de 2012 en Totonicapán, en los que miembros del Ejército dispararon contra un grupo de manifestantes indígenas que habían cortado una carretera, matando a seis de ellos e hiriendo a más de 30, y espera que se avance en el esclarecimiento y enjuiciamiento de los responsables de estos hechos. El Comité toma nota de la afirmación de la delegación de que la cooperación del Ejército con la PNC continuará en tanto no se logre alcanzar el número de efectivos que ésta requiere. Asimismo, el Comité está preocupado por el creciente número de agentes de seguridad privada, que superaría al de la PNC (art. 2).

El Estado rechaza que el Comité prejuzgue y emita opinión sobre un asunto que se encuentra bajo investigación judicial. El Estado reitera lo informado en las respuestas escritas entregadas a dicho Comité en donde indica que: “En apoyo de la policía nacional, el Ministerio de Gobernación solicitó cooperación al Ministerio de la Defensa, Unidades del ejército se dirigieron al lugar para evitar el cierre de una de las carreteras más importantes del país. Estas unidades del ejército fueron interceptadas y confrontadas por manifestantes y se produjo el incidente en el que ocurrieron varias muertes. El proceso penal se  inició por ejecución extrajudicial y continúa actualmente por diferente delito. Están siendo procesados un coronel por incumplimiento de deberes y 6 soldados por homicidio en estado de emoción violenta. 
Con motivo del incidente se reformaron las disposiciones legales que norman la cooperación del ejército con la policía, la cual continuará en tanto no se logre alcanzar el número de efectivos que requiere la policía nacional civil. El Gobierno se ha propuesto elevarlo a 35,000 para el fin del mandato de gobierno, en enero del 2016.”
Recomendación párrafo 16:

a)	Reiterando su anterior recomendación (párr. 11), insta al Estado parte a redoblar sus esfuerzos con miras a reforzar la PNC a la mayor brevedad posible, en particular dotándola de recursos humanos y financieros adecuados, con miras a asegurar el pronto término de la intervención del Ejército en actividades relacionadas con la seguridad pública; y a garantizar que no subsistan disposiciones legales que autoricen al Ejército a intervenir en actividades netamente policiales y de prevención de la criminalidad común que corresponden únicamente a la PNC;

En este sentido el Estado de Guatemala de igual forma se permite reiterar lo informado oportunamente en la actualización de la Lista de Cuestiones en lo referente  a:
“El  Ejército de Guatemala en ningún momento ha ejercido funciones propias de la Policía Nacional Civil. El Estado ha regulado la forma de colaboración y participación del ejército en actividades de apoyo, y, bajo supervisión de la Policía Nacional Civil, a modo de establecer límites claros y las excepciones que deben darse para que se justifique su actuación. Lo anterior se establece en la normativa nacional a través del artículo 249 de la Constitución Política de la República de Guatemala, Decreto Legislativo 40-2000, Acuerdo Gubernativo 285-2012, que el Ejecutivo aprobó, conocido como “Protocolo de Actuación Interinstitucional: Apoyo del Ejército a las Fuerzas de Seguridad Civil”. Dicho protocolo busca regular la asistencia y apoyo de las unidades del Ejército a las fuerzas de seguridad civil. 

El objetivo de la normativa es establecer reglas de colaboración, cooperación y coordinación en apoyo a las fuerzas policiales por parte de unidades del Ejército, delimitando el marco de acción de cada una, y contemplando el fundamento legal sobre el tipo de apoyo que las unidades del Ejército deben brindar a las fuerzas de seguridad civil, así como el comportamiento que deben observar quienes intervengan en las operaciones conjuntas y las responsabilidades de mando y control que deben asumir las fuerzas policiales”.

b)	Recomienda que el Estado parte asegure que todas las empresas de seguridad privada cumplan con el registro obligatorio establecido por la legislación vigente y que sus actividades estén sujetas a una adecuada supervisión y rendición de cuentas; 

El Estado de Guatemala reitera lo informado en la actualización de la Lista de Cuestiones, en la que indica que si existe un registro obligatorio establecido por la legislación vigente y que sus actividades se encuentra sujetas a supervisión y a una eventual rendición de cuentas, prueba de ello es que la Dirección de Empresas Privadas de Seguridad, cuenta con registros de  141 Empresas instituidas con acuerdo gubernativo o ministerial.
.
Párrafo 20:

20.	 El Comité nota con preocupación la información recibida sobre las malas condiciones existentes en los centros privados de rehabilitación de drogas así como sobre los malos tratos a los que serían sometidas las personas ingresadas en los mismos. El Comité observa con satisfacción el compromiso del Estado parte de realizar las investigaciones pertinentes, tal como lo señalara en la información adicional presentada (arts. 2, 11, 12 y 16).

El Estado de Guatemala reitera lo manifestado en las respuestas escritas entregadas a dicho Comité, en relación a:

“Tomamos nota de las denuncias sobre centros de las iglesias pentecostales, donde se presta tratamiento a jóvenes con adicciones.  En los cuales podrían darse abusos.  La denuncia no ofrece datos o nombres, pero pediremos al Ministerio de Gobernación que se investigue y presentaremos la denuncia al Ministerio Público para que se determine algún indicio de delito, y se inicie la persecución penal que corresponde.”
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